
Paso Carrasco, 19 de D¡ciembre de 2018

Resolución 178/2018

VISTO: Que la Sección contab¡l¡dad del Dpto. De Recaudac¡ón del Munic¡pio Paso

Carrasco no puede ¡mputar en los rubros 559,245,282, l'11, 199 y 122 dado que no se

cuenta con d¡sponib¡¡idad en el presupuesto del municipio (programa 134) se sol¡cita se

autor¡ce la ¡mputac¡ón ya que se cuenta con d¡nero d¡spon¡ble pero no con d¡spon¡b¡l¡dad

presupuestal.

CONSIDERANOO: Que puesto a consideración del concejo munic¡pal se aprueba ¿ en

3 en acta no 30/18 de fecha 19112118.-

EL CONCEJO DEL MUNICIPIO PASO CARRASCO

RESUELVE:

1.

Firma Alcdlde

2.

3.

Autorizar la ¡mputación sin disponib¡lidad presupuestal pero s¡ con

dispon¡bilidad de d¡nero.-

Por Secretaria del Munic¡pio Paso Carrasco incorpórese al registro de

resoluciones.

Cumplido comuníquese a D¡r. Gral. RRFF, Secretar¡a de Desarrollo

Local y participación y demás que correspondan.-
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